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Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo (Cuad. principal) 
Auto Obedézcase y Cúmplase 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01023-00 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veintidós Civil 
del Circuito en providencia de segunda instancia del 26 de 
octubre de 2023 que confirmó al auto del 1 de diciembre de 2022, 
el cual negó el mandamiento de pago (PDF 001)1. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 23 del 13 febrero de 2024 

 
1 02SegundaInstancia 
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